
05001 31 03 003 2019 00505 02  
MP Martín Agudelo Ramírez  
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA CIVIL 
 

Medellín, veinte de abril de dos mil veintidós 

 

Tipo de pretensión:  Proceso Verbal Declarativo 
Procedencia:   Juzgado Tercero Civil del Circuito de Medellín 
Demandante:  Urbanización Guayacán de la Calera P.H. 
Demandados: Promotora La Cumbre S.A. 

Radicado:         05001 31 03 003 2019 00505 02 
Asunto:   Admite recurso y corre traslado 

 

Se admite el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte 

demandante, Urbanización Guayacán de la Calera P.H., frente a la sentencia del 24 

de noviembre de 2021, proferida en estrados por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Medellín. 

 

Se advierte que no se estudiarán los reparos concernientes a las agencias en derecho, 

por ser un asunto que debe resolverse en una etapa procesal distinta -arts. 365 y 366 

del CGP-  

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

deberán sustentar el recurso de apelación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

ejecutoria de este auto, so pena de declararlo desierto. De la sustentación se correrá 

traslado sucesivo a la parte demandada, Promotora La Cumbre S.A., por el término 

de cinco (5) días. 

 

Notifíquese este auto por estados y remítase a los correos electrónicos de las partes. 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado 


